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NOTIFICADO POR ESTADO No.136 DEL 9 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     DENEGAR la petición de nulidad realizada el 23 de julio del 

año en curso por la apoderada actora, ante lo ordenado en auto del 

26 de julio del año en curso, en donde se dejó sin valor ni efecto 

el auto que aprobó la partición realizada en este asunto.  

 

     Una vez en firme el presente auto, ingrese el presente asunto, 

para resolver lo que en derecho corresponda.      

 

                               NOTIFÍQUESE 
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